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LA PLATA, 28 de septiembre de 2007

VISTO
la Resolución Nº 736/07, la Disposición 83/07,  y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución indicada encomendó al Primer Consejo Consultivo para la Formación Técnica Superior establecer el reglamento interno de funcionamiento del cuerpo, la forma de selección y permanencia de sus miembros;

Que para cumplir los fines se dictó por la Dirección Provincial de Educación Superior y Capacitación Educativa la Disposición nº 83/07, respondiendo así al requerimiento que surgió impulsado en sesión del Cuerpo (Consejo Consultivo);

Que toma nueva intervención el cuerpo citado en sesión de fecha 27 de septiembre de 2007 y requiere se efectúen rectificaciones y precisiones de los procesos involucrados para cumplimentar las acciones previstas;

Que en dicha sesión, en primer lugar, se estableció la necesidad de proceder a la convocatoria para la elección de miembros del Consejo Consultivo, a fin de consolidar la institución del mismo y para que éstos asuman las funciones propias del cuerpo, sustituyendo al Consejo que a modo de normalizador actuaba hasta esa fecha;

Que a los fines de la primer elección pautada resulta necesario, entre otros aspectos, fijar la fecha de realización de la reunión electiva extraordinaria prevista en la Resolución 736/07 como así también el plazo de presentación de listas ante la Dirección de Educación Superior (ver Disposición 83/07);

Que surge necesario precisar y aclarar aspectos propios del proceso de elección de miembros, primeramente rectificando un error material de la Disposición nº 83/07 en tanto su artículo 3 establece que sólo podrán ser candidatos y desempeñarse como consejeros los directores de los servicios educativos con ofertas de Formación Técnica Superior que no hayan desempeñado más de dos mandatos consecutivos como tales;

Claramente se lee en la Resolución 736/07, Anexo 2, punto 2. que El Consejo Consultivo de Formación Técnica Superior estará integrado por "... cuatro directivos de ISFT y un directivo de ISFD y T...", en igual sentido el artículo 6 de la Disposición 83/07 expresa "...Las listas se conformarán con cinco postulantes directivos...", es decir, surge que el artículo 3 de la Disposición 83/07 contiene un error tipográfico, ya que donde dice "...los directores..." debió decir "...Los directivos..." ;

Que en dicho sentido se pronuncia la sesión del Cuerpo citada, que propone: "... podrán participar como candidatos titulares y suplentes , las autoridades institucionales de los Institutos Superiores con oferta técnica, esto es Directores, Vicedirectores y Regentes, con situación de revista activa...";

Que lo expuesto se ajusta a lo establecido por una norma superior, en el caso la Resolución 736/07, como así también al concepto que respecto de las Autoridades Institucionales estableció, ya con anterioridad, el Reglamento Marco para los Institutos Superiores de la Provincia de Buenos Aires, correspondiendo en consecuencia proceder a rectificar el artículo 3 de la Disposición 83/07 según se aclaró;

Que resulta también pertinente la observación que indica: "... con situación de revista activa", a la misma corresponde entonces dar el alcance del artículo 4º del Estatuto del Docente;

Que en cuanto a los electores se ha aclarado en sesión de fecha 27 de septiembre, por parte del Consejo,  que los mismos son los Directores o sus delegados, precisándose así que estos son los únicos con legitimidad, resultando un voto por Institución, considerando que la Institución incluye: las extensiones, las subsedes y las redes de las cuales son nodos, es decir, sólo vota el Instituto de cabecera y representa un sólo voto;

Que a los fines de la delegación, en esta primer oportunidad, resulta adecuado extender la posibilidad de acreditar la misma hasta un día antes de la reunión extraordinaria venciendo su plazo a las 18:00 hs., pudiendo presentarse además de en la sede de la Dirección de Educación Superior, en la sede fijada para el encuentro y ante el secretario designado para la reunión extraordinaria;

Que a los fines de confirmar a los electores, se confeccionará un padrón que se exhibirá con cinco días de anticipación, durante dos días, en la ventanilla del Departamento Administrativo de la Dirección de Educación Superior, calle 12 y 50, piso 9 de la ciudad de La Plata, vencido el plazo el mismo quedará firme y será oficializado para usarse en el acto eleccionario, debiendo los electores presentarse para su acreditación con anticipación de dos horas, ante el funcionario designado al efecto por la Dirección de Educación Superior;

Que recomienda  el Consejo en funciones instrumentar la posibilidad de designar apoderados por parte de las listas de aspirantes que se presenten, surgiendo adecuado hacer lugar a la recomendación, pues también actúa como una garantía  operativa del procedimiento, entendiendo que podrá delegarse en uno de los integrantes de la lista dicha condición de apoderado;

Que siendo la primer elección y atento la fecha prevista para su realización surge adecuado ampliar el plazo de presentación de listas hasta 5 días hábiles inmediatos anteriores a la fecha de realización de la reunión extraordinaria;

Que a los fines de las tareas propias de la reunión electoral extraordinaria, se considera adecuado encomendar a suficiente cantidad de personal de apoyo las tareas de la Secretaría, designando para dichas tareas de apoyo a la Sra. Jefe de Departamento Elisa Antonia de la Concepción y al Sr. Inspector Bruno Vega y  designar como Secretaria de la Reunión a la Sra. Asesora María Alejandra García;      

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución nº 736/97, artículo 115 y cc. de la Ley 7647/70 ;

Por ello,

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y

 CAPACITACIÓN EDUCATIVA

DISPONE

ARTÍCULO 1. Rectificar el artículo 3 de la Disposición 83/07, dejando establecido que donde dice “directores”, debe decir “directivos”------------------------------------------------------------.
ARTÍCULO 2. Fijar como sede de reunión extraordinaria para la elección del Consejo Consultivo para la Formación Técnica Superior, la ciudad de Mar del Plata, en las instalaciones del Hotel 13 de Julio sito en calle 9 de julio a la altura del número 2777, ello el día 26 de octubre de 2007, teniendo inicio a las 11:00 horas con 15 minutos de tolerancia---.
ARTÍCULO 3. Establecer que a los fines de la presentación de listas y demás efectos del proceso eleccionario, sus integrantes podrán designar apoderado, debiendo recaer en su caso la designación en uno de los integrantes y acreditarse dicha situación con escrito suscripto por todos los integrantes de la nómina hasta la fecha límite  de presentación de listas (19 de octubre de 2007)---------------------------------------------------------------------------------.
ARTÍCULO 4. Establecer que a los fines de la oficialización del padrón de electores, se publicará en la Dirección de Educación de Superior durante dos días y con cinco de anticipación a la reunión extraordinaria de directores, vencido el plazo el mismo quedará firme y será oficializado para usarse en el acto eleccionario, debiendo los electores presentarse para su acreditación con anticipación de dos horas, ante el funcionario designado al efecto por la Dirección de Educación Superior-------------------------------------------.
ARTÍCULO 5. Establecer como excepción para esta primer elección que la acreditación de la delegación del voto en otra persona, por parte del Director, en situación de revista activa, podrá realizarse hasta con un día de anticipación en la Dirección de Educación Superior (Departamento Administrativo) y/o ante el Secretario de la reunión extraordinaria el día inmediato anterior a la elección y hasta las 18:00 hs., en el local designado como sede-------- 

ARTÍCULO 6. Designar a los fines de llevar adelante las acciones previstas por la Resolución 736/07, Disposición 83/07 y las que surgen de la presente, en carácter de Secretario a la Sra. Asesora María Alejandra García-----------------------------------------------------.

ARTÍCULO 7. Registrar la presente Disposición la que será desglosada para su archivo en el Departamento Administrativo de esta Dirección, agregándose en su reemplazo copia autenticada de la misma. Notificar a la Subsecretaria de Educación . Al Consejo General de Cultura y Educación. A la Dirección Provincial de Educación de Gestión Estatal, a la Dirección Provincial de Educación y Trabajo, a la Dirección Provincial de Enseñanza, a la Dirección Provincial de Inspección General. A la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes, a los Inspectores de Educación Superior, a las Autoridades de los Servicios Educativos dependientes de la Dirección de Educación Superior. Cumplido, archivar.------------------------.
DISPOSICIÓN Nº410/07
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